
 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
806 del 04 de Junio del 2020

1. ACEPTAR la apelacion 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
MIERCOLE  16 

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente l
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXyXoL6uF
BJq2-naEFzesABGtnPFlNF

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link:
del-tribunal-superior

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
RAUL ECHEVERRY VALENCIA 
Vs. 
COLPENSIONES  
Radicación No 76001-31-05-018-2019-497 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 352
 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

apelacion de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020 a las 02:00 PM.
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente l

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXyXoL6uF
naEFzesABGtnPFlNF-7tBfG5-p1SUOQ?e=TGGYK1  

LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

352 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 PM. 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXyXoL6uF-

 
se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

 
1. ACEPTAR la consulta
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ8oMWUUJY
tEvgPndiycFOcBziK3PFHlqvFavIVBxhSoog?e=4%3asWe9Uj&at=9

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
ÉDGAR GERARDO BURBANO ESCOBAR  
Vs. 
COLPENSIONES  
Radicación No 76001-31-05- 003-2019-232 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 353
 

Santiago de Cali, 07 de septiembre  de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 

consulta ordenada dentro del presente proceso. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM. 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ8oMWUUJY
EvgPndiycFOcBziK3PFHlqvFavIVBxhSoog?e=4%3asWe9Uj&at=9
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

353 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día miercoles  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ8oMWUUJY
EvgPndiycFOcBziK3PFHlqvFavIVBxhSoog?e=4%3asWe9Uj&at=9  

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-



 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

 
1. ACEPTAR la apelación
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para la realización de la audiencia de qu
MIERCOLES  16

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbxO4Tp8a85
GrPxrtqreCn0BiXADTOD66xUQlyfY1GrWiA?e=4%3abP1tvs&at=9

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
JULIETA HENAO RAMIREZ  
Vs. 
COLPENSIONES Y OTRO 
Radicación No 76001-31-05- 016-2019-00158

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 354
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 

la apelación y consulta  ordenada dentro del presente proceso
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbxO4Tp8a85
GrPxrtqreCn0BiXADTOD66xUQlyfY1GrWiA?e=4%3abP1tvs&at=9
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Magistrado, 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

00158 

354 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

ordenada dentro del presente proceso 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

e habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbxO4Tp8a85
GrPxrtqreCn0BiXADTOD66xUQlyfY1GrWiA?e=4%3abP1tvs&at=9  

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la aperlacion y 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de q
MIERCOLES  21

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5MjeDE
YVzlSAsBvKxTv8U_mRFVo2sj
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5
YVzlSAsBvKxTv8U_mRFVo2sj

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior
 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
ELISEO RUIZ CANAL  
Vs. 
COLPENSIONES  
Radicación No 76001-31-05-015-2018-389-00

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 355

 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
aperlacion y consulta ordenada dentro del presente proceso

CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
21 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5MjeDE
YVzlSAsBvKxTv8U_mRFVo2sj-Ma0oQ?e=4%3aIwZu9g&at=9
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5
YVzlSAsBvKxTv8U_mRFVo2sj-Ma0oQ?e=4%3a8YGHKJ&at=9
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

00 

355 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

ordenada dentro del presente proceso 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

ue habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 PM . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5MjeDE

Ma0oQ?e=4%3aIwZu9g&at=9  2PARTE https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER2H2jzEZA5MjeDE

Ma0oQ?e=4%3a8YGHKJ&at=9  
se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR  la apelacion 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
MIERCOLES 16

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFp9RnYmMpIk5Mi
uJ2LCYEBOJsKovje6R1Od3B3CjThhg?e=4%3axWIKkc&

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

S A L A   PRIMERA DE DECISION LABORAL
 

 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
ROSALBA LONDOÑO TOVAR  
Vs. 
COLPENSIONES 
Radicación No 76001-31-05-007-2019-741 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 356
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
apelacion ordenada dentro del presente proceso

CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFp9RnYmMpIk5Mi
uJ2LCYEBOJsKovje6R1Od3B3CjThhg?e=4%3axWIKkc&at=9
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

356 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

ordenada dentro del presente proceso 
ales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYFp9RnYmMpIk5Mi

at=9  
se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

                                            

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación orde
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día
MIERCOLES   16

4. El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVtFuKPjZb1
5YyhwBQPEBp3iZTcE4CJSFm88nyA?e=4%3aKEESi6&at=9
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETK7BztOVRdHsMrt
Lj6LR8BuXsn6HDQ7npBKsfZquoKvA?e=4%3aIXaXyY&at=9
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0BSpIGfLZLqgicDdl
cP3EBFbcC9dZsuIjttWb

5. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
LILIANA CASTRO LOZADA  
Vs. 
UGPP 

                                            Radicación No 76001-31-05-015-2019-034 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 357
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
la apelación ordenada dentro del presente proces 

CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm.
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVtFuKPjZb1
5YyhwBQPEBp3iZTcE4CJSFm88nyA?e=4%3aKEESi6&at=9   

om/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETK7BztOVRdHsMrt
Lj6LR8BuXsn6HDQ7npBKsfZquoKvA?e=4%3aIXaXyY&at=9 
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0BSpIGfLZLqgicDdl
cP3EBFbcC9dZsuIjttWb-jH1Flw?e=4%3aHLJUSA&at=9  
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

357 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

es por el término de CINCO (05) 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm. 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVtFuKPjZb1DtudXC6

   2PARTE https://etbcsj-
om/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETK7BztOVRdHsMrt-

 3PARTE https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee0BSpIGfLZLqgicDdl

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

 
1. ACEPTAR la apelacion y 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
MIERCOLES   16

       El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EknBL2PpJm5CgZ
3wzof2C_MBwVmTvZqvdnIGn2AM

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
MARIA FERNANDA RINCON  
Vs. 
PROTECCION Y COLPENSIONES- 
 
Radicación No 76001-31-05-008-2019-532 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 358
 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 

apelacion y consulta ordenada dentro del presente proceso
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm 
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EknBL2PpJm5CgZ
3wzof2C_MBwVmTvZqvdnIGn2AM-cg12w?e=77S3Dq 

ENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

358 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

consulta ordenada dentro del presente proceso 
ados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EknBL2PpJm5CgZ

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación y la consulta de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
21 DE AGOSTO

                   El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq0CXrQMdSpDg9T
rTdSwkjcBlM2yi24l8C9Tq5MrypBesA?e=4TqRo

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

El Magistrado, 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
MARIELA PERALTA 
Vs. 
COLPENSIONES Y PROTECCION 
Radicación No 76001-31-05-003-2019-187 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 359
 

Santiago de Cali, 11 de AGOSTO  de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y la consulta de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
AGOSTO DEL 2020 a las 02:00 Pm  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq0CXrQMdSpDg9T
rTdSwkjcBlM2yi24l8C9Tq5MrypBesA?e=4TqRoR 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

359 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación y la consulta de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 
partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día VIERNES    

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq0CXrQMdSpDg9T

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma e
MIERCOLES   21
 El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsrE0pBMtlFKgfevS
dtyw30B27U0ftvJ5sqiSx2uXj

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

                                                                        
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
EDNA MARGARITA GALINDEZ 
Vs. 
PORVENIR Y COLPENSIONES 
Radicación No 76001-31-05-003-2019-005 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 360
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma e
21 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm 
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsrE0pBMtlFKgfevS
w30B27U0ftvJ5sqiSx2uXj-pEA?e=WwG4i0 

LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                                                        El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

360 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 
apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsrE0pBMtlFKgfevS

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

                                           

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habl
MIERCOLES   16 

     El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJai0iv6FNBlCEEUY
6LaaABCg5R7Q-91C3SYIdVz6kyZA?e=RA2tbB

4. LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 
REF: Ordinario –  Conflicto competencia  
MARIO WILSON CASTRO 
Vs. 

   PORVENIR Y PROTECCION. 
Radicación No 76001-31-05-001-2019-182 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 361
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación  y consulta de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
 DE SEPTEIMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm .

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJai0iv6FNBlCEEUY

91C3SYIdVz6kyZA?e=RA2tbB 
se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 

rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho
superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

361 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 
artes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

a la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJai0iv6FNBlCEEUY

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.
 

2. CORRER TRASLADO 
DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

 
3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 

MIERCOLES  16
                El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjmoBZtnfxHgyyV
-eQ5aeMBZ-nCXLVqmSmeRWglef96Cw?e=bt

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
LUIS CARLOS VILLEGAS  
Vs. 
PROTECCION Y OTROS 
 
Radicación No 76001-31-05-004-2018-338 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 362
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.

CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020 a las 02:00 Pm .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjmoBZtnfxHgyyV
nCXLVqmSmeRWglef96Cw?e=btHaR6 

LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
LABORAL 

362 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjmoBZtnfxHgyyV

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación 
 

2. CORRER TRASLADO 
DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.
 

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
MIERCOLES  16
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu_AiaL6405Epo4
Sct_r6YoBUeVo5lLgqAs_MpB8vNgzhw?e=76hjNT

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
ISABELLA VERNAZA 
Vs. 
PROTECCION Y OTROS 
Radicación No 76001-31-05- 009-2019-689 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 363

 

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y consulta de la sentencia ordenada dentro del presente proceso.

CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu_AiaL6405Epo4
Sct_r6YoBUeVo5lLgqAs_MpB8vNgzhw?e=76hjNT 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

363 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

de la sentencia ordenada dentro del presente proceso. 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu_AiaL6405Epo4

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
amajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR para  la realización de la audiencia de que habla la norma en 
MIERCOLES  16
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euzx5ekUQiBJnT1
FjKWdQwBZXXTACSwShMMvMkppZNj9w?e=FkpBHW

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

 
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

 
 
REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
SILVIA ESPERANZA  
Vs. 
OLD MUTUAL   
Radicación No 76001-31-05- 001-2019-385 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 364
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 Pm .
del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euzx5ekUQiBJnT1
dQwBZXXTACSwShMMvMkppZNj9w?e=FkpBHW 

LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

364 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso. 
oderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
DEL 2020 a las 02:00 Pm . 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euzx5ekUQiBJnT1-

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación y la consulta 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tri

3. FIJAR la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
16 DE SEPTIEMBRE
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiHMNo9IDDZMhOGS
hug49dQBUqXhfYz9RjQGr_E5Tf3cPA?e=LT5qLQ

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

  

 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
GLORIA AMPARO MUÑOZ 
Vs. 
COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación No 76001-31-05-016-2018-017 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 365
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiHMNo9IDDZMhOGS

9dQBUqXhfYz9RjQGr_E5Tf3cPA?e=LT5qLQ 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

365 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

ordenada dentro del presente proceso. 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día MIERCOLES  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiHMNo9IDDZMhOGS

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR la realización de la audiencia de que hab
16 DE SEPTIEMBRE
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/En89ifGbZNRNqmDV
Y1ZWU_0B1VLYwcs

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

  

 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
FLOR ELISA RUEDA 
Vs. 
COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación No 76001-31-05-001-2018-290 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 366
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/En89ifGbZNRNqmDV

U_0B1VLYwcs-Pa-bxKGINTuCGA?e=SoOuqp 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
DECISIÓN LABORAL 

DE SUSTANCIACIÓN N° 366 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso. 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la la norma en cita, para el día MIERCOLES  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/En89ifGbZNRNqmDV

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR la realización de la audiencia de que hab
16 DE SEPTIEMBRE
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpBCBnI2fc9CuXXPxx
_--zcB-3hbKnDhTOzQQ

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

  

 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
ESPERANZA RUIZ  
Vs. 
COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación No 76001-31-05-015-2018-385 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 367
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: 
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpBCBnI2fc9CuXXPxx

3hbKnDhTOzQQ-EgkPLclw?e=NamHBW 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
LABORAL 

DE SUSTANCIACIÓN N° 367 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

la apelación y la consulta ordenada dentro del presente proceso. 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la la norma en cita, para el día MIERCOLES  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpBCBnI2fc9CuXXPxx

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 

 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se 

1. ACEPTAR el recurso de queja 
2. CORRER TRASLADO 

DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

3. FIJAR la realización de la audiencia de que hab
16 DE SEPTIEMBRE
El expediente del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev46QZon90ROrPmn
71Vloc8BZeD9MbhGrbszZUH8AT6Wdw?e=elSz2p

4. LA SENTENCIA 
rama judicial, en el link: 
del-tribunal-superior

  

 
 
 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA   PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

REF: Ordinario – Apelación de sentencia  
CLARA MERCEDEZ BERNAL 
Vs. 
COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación No 76001-31-05-012-2018-338 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 368
 

Santiago de Cali, 07 de SEPTIEMBRE de 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020, se  

Dispone: 
 

el recurso de queja ordenada dentro del presente proceso.
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

la realización de la audiencia de que habla la norma en cita, para el día 
SEPTIEMBRE DEL 2020 a las 02:00 PM 

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link:
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev46QZon90ROrPmn

oc8BZeD9MbhGrbszZUH8AT6Wdw?e=elSz2p 
LA SENTENCIA se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
rama judicial, en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho

superior-de-cali/sentencias   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
El Magistrado, 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
DECISIÓN LABORAL 

DE SUSTANCIACIÓN N° 368 

de 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 

ordenada dentro del presente proceso. 
a las partes y sus apoderados judiciales por el término de CINCO (05) 

, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o de la 

la la norma en cita, para el día MIERCOLES  

del presente proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccarrenr_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev46QZon90ROrPmn

se dictara de forma escrita,  esta será notificada mediante la página web de la 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-001-de-la-sala-laboral-

 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

1. ACEPTAR 
referencia.

2. CORRER TRASLADO 
CINCO (05) DÍAS
del despacho 
Laboral del Tribunal.

3. REMITIR
GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: ALFREDO PALACIOS RIVERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2018-050-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 369
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 
referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico 
del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA, para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
LABORAL 

369 

del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico 

de la Dra Maria Nancy García García o de la secretaría de la Sala 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás i
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proy

  

a. ACEPTAR 
referencia.

b. CORRER TRASLADO 
CINCO (05) DÍAS
del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: RAMIRO MONTALVO LOSADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-010-2018-080-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 370
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás i
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 
referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al 
del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA, para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 370 

07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del proceso de la 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término de 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico 

del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la secretaría de la Sala 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY GARCÍA 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JORGE E RIVAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2018-053-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 371
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

371 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integra
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
elec
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: EZEQUÍAS ORDÓÑEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-009-2019-682-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 372
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integra
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 372 

SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

trónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

El Magistrado

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MILÁN CÓRDOBA   

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2018-126-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 373
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

onocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA

el respectivo proyecto. 
Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones p
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 373 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

onocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: LUIS JESÚS CARRILLO BARÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-012-2018-208-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 374
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARC
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 374 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
ertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2019-393-01 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 375
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 375 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás int
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyec

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARIA IRENE ECHEVERRY 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-046-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 376
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás int
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 376 

de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE:

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA
 

El Magistrado,

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: JANER ARROYAVE JARAMILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-007-2019-227-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 377
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.
 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

No. 377 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integra
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA
 

El Magistrado,

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: EVANGELISTA PRADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-003-2019-288-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 378
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integra
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.
 

Notifíquese y CÚMPLASE. 

do, 

 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 378 

SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Jud
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: LILI YULIANA TABARES BEDOYA 

DEMANDADO: PROTECCION S.A 

RADICACIÓN: 76001-31-05-005-2014-236-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 379
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE. 

El Magistrado, 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 379 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 

icatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 

MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
uen sus alegaciones por escrito al correo 

electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
ntes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA
 

El Magistrado,

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL
 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: LEONEL LORA ZAPATA 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001-31-05-008-2016-381-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 380
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.
 

Notifíquese y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 380 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 



 

 

 

 

 
PROCESO: ORDINARIO

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 76001

 
Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivi
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 
no estuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. 
efecto de que elabore el respectivo proyecto.

  

a. ACEPTAR 
proceso de la referencia.

b. CORRER TRASLADO 
de 
electrónico del despacho 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.

c. REMITIR
GARCÍA GARCÍA

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL

 

PROCESO: ORDINARIO-APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE: LILIANA ARBOLEDA HURTADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICACIÓN: 76001-31-05-015-2014-567-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 381
 

Santiago de Cali,  07 de SEPTIEMBRE del 2020

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 
el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
sostengo mi criterio, se pasa al Magistrado que sigue en turno, Dra. MARIA NACY GARCÍA GARCÍA
efecto de que elabore el respectivo proyecto. 

Dispone: 

ACEPTAR el recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 
proceso de la referencia. 
CORRER TRASLADO a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
de CINCO (05) DÍAS, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 
electrónico del despacho de la Dra Maria Nancy García García o de la 
secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 
REMITIR el presente proceso al Despacho de la DRA. 
GARCÍA GARCÍA, para los efectos pertinentes.

Notifíquese y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

STANCIACIÓN No. 381 

07 de SEPTIEMBRE del 2020 

Por ser procedente y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 y 16 del Decreto Legislativo 
806 del 04 de Junio del 2020 y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia en el que se debate 

ente, se estudió, realizó y socializó el proyecto 
correspondiente en Sala de Decisión llevada a cabo con anterioridad a la suspensión de términos 
dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; discusión en la que los demás integrantes de la Sala 

tuvieron de acuerdo con el proyecto presentado por el suscrito ponente, posición en la cual 
MARIA NACY GARCÍA GARCÍA, a 

recurso de apelación de sentencia presentado dentro del 

a las partes y sus apoderados judiciales por el término 
, para que alleguen sus alegaciones por escrito al correo 

de la Dra Maria Nancy García García o de la 

el presente proceso al Despacho de la DRA. MARIA NACY 
, para los efectos pertinentes. 


